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SECCION QU8NTA

Núm. 5.349

Excmo. Ayuntamiento 
de Zaragoza

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 
sesión celebrada en el día de hoy, ha 
acordado lo siguiente:

Primero. Que en fase de avenencia 
Se constituya servidumbre de paso de 
tubería de abastecimiento de agua y 
saneamiento por la finca propiedad 

don Alejandro Ramos Serrano, sita 
en el barrio de Moverá, en una lon
gitud de 543'40 metros de 1’5 de an
chura.

Segundo. Que por la constitución 
la indicada servidumbre de paso, 

a$i como por los perjuicios ocasionados 
en las cosechas con motivo de las obras 

reparación de la antedicha tubería, 
se abone al interesado la cantidad de 
j -362,20 pesetas, con cargo a la con

denación del presupuesto especial de 
enanismo del año actual, una vez se 

^cuentre debidamente autorizado.
Tercero. Que todos los gastos que 

(^lliera llevar consigo la servidumbre
Puso que se acuerda sean de cuenta 

L Corporación municipal.
Cuarto. Señalar el día 27 de sep- 
rnbre próximo, a las once horas, en 
Sección de Propiedades de la Casa 

Onsistorial, para llevar a cabo la 
;Onstitución de servidumbre acordada 
, Pago de la indemnización, levantán
dose Ja correspondiente acta.
CaBUinl°- Autorizar al limo, señor Al

e 0 miembro de la Corporación

que legalmente le sustituya para la 
fijación de plazos y firma de cuantos 
documentos sean necesarios para la 
efectividad del presente acuerdo.

Sexto. Que se publique el oportuno 
edicto en el "Boletín Oficial" de la 
provincia.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Zaragoza, 8 de julio de 1976. — El 
Secretario general, Xavier de Pedro.

* ♦ ♦

Núm. 5.350

En el día de la fecha la Alcaldía- 
Presidencia ha dictado la siguiente 
resolución:

Que en ejecución de acuerdo del 
Excmo. Ayuntamiento Pleno de 9 de 
abril de 1974 se fije el próximo díaí 
4 de octubre, a las once horas, en la 
Sección de Propiedades de 1a Casa 
Consistorial, para formalizar la ocu
pación de dos porciones de terreno que 
pasan a vía pública, con una superficie 
total de 152,25 metros cuadrados, pro
piedad de "Talleres Agustín Gómez", 
sociedad anónima, que tienen los si
guientes linderos: Norte y Oeste, ca
mino de la Mosquetera, y Sur y Este, 
con resto de la finca de que se segrega, 
esto referido a la porción que da 
frente a camino de la Mosquetera, y 
la que da frente a la calle Maestro 
Olleta: al Norte v al Este, con calle 
Maestro Olleta, v al Sur y Oeste, con 
resto de la finca de que se segrega.

Lo que se hace público para cono
cimiento de la propiedad del terreno 
v de cuantas personas pudieran resul
tar interesadas.

Zaragoza, 3 de julio de 1976. — El 
Secretario general, Xavier de Pedro.

» ♦ *

- Núm. 5.351

En el día de la fecha la Alcaldía- 
Presidencia ha dictado la siguiente re
solución:

Que consignada en la Caja General 
de Depósitos la cantidad de 945 pe
setas, señalada por el Jurado Provin
cial de Expropiación como indemni
zación por la constitución de servidum
bre forzosa de acueducto en la finca 
propiedad de "Azulejos Monzó", S. A., 
sita en la carretera de Logroño, de 
esta ciudad, y en cumplimiento de 
acuerdo municipal plenario de 12 de 
junio de 1975 se fije el próximo día 
17 de agosto, a las once horas, en la 
Sección de Propiedades de la Casa Con
sistorial, para formalizar la constitu
ción de la servidumbre indicada, en 
una superficie de 9 metros cuadrados 
(6,4 metros de longitud por 1,4 metros 
de anchura), que tiene los siguientes 
linderos: Norte, resto de finca a la 
que pertenece; Sur, autovía; Este, finca 
de “Uralita”. v Oeste, finca de “Babsa”.

Lo que se hace público para cono
cimiento de la propiedad del terreno 
y de cuantas personas pudieran resul
tar interesadas.

Zaragoza, 3 de julio de 1976. — El 
Secretario general, Xavier de Pedro.

* ♦ *
Núm. 5.352

En el día de la fecha la Alcaldía- 
Presidencia ha dictado la siguiente re
solución:
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Que consignada en la Caja General 
de Depósitos la cantidad de 630 pe
setas, señalada por el Jurado Provin
cial de Expropiación Forzosa", como 
indemnización por la constitución de 
la servidumbre forzosa de acueducto 
en la finca propiedad de "Talleres 
Cima , sita en la carretera de Logroño, 
de esta ciudad, en una superficie de 
6 metros cuadrados (6 metros de lon
gitud por 1 metro de anchura), que 
tiene los siguientes linderos: Norte, 
resto del terreno al que pertenece; Sur, 
autovía; Este, R. Mercada!, y Oeste, 
Obras Públicas, y en cumplimiento de 
acuerdo municipal plenario de 12 de 
junio de 1975 se fije el próximo día 16 
de agosto, a las once horas, en la Sec
ción de Propiedades de la Casa Con
sistorial, para formalizar la constitu
ción de servidumbre forzosa de acue
ducto con motivo de la instalación de 
la tubería de abastecimiento de agua 
al polígono 1 del polo industrial, en 
el terreno descrito anteriormente.

Lo que se hace público para cono
cimiento de la propiedad del terreno 
y de cuantas personas pudieran resul
tar interesadas.

Zaragoza, 3 de julio de 1976. — El Se
cretario general, Xavier de Pedro.

* ♦ ♦

Núm. 5.353

En el día de la fecha la Alcaldía- 
Presidencia ha dictado la siguiente 
resolución:

Que en ejecución de acuerdo del 
Excmo. Acotamiento Pleno de 10 de 
julio de 1969 se fije el próximo día 29 
de septiembre, a las once horas, en 
la Sección de Propiedades de la Casa 
Consistorial, para formalizar la ocu
pación de un terreno de 33 metros 
cuadrados de superficie, que pasa a 
viales, procedente de la finca nú
mero 32 de la calle de San José de 
Calasanz, propiedad de doña María 
Luisa y doña Emilia Grassa Sánchez, 
que tiene los siguientes linderos: Nor
te, resto de finca de la que se segrega; 
Sur, avenida- de Tenor Fleta; Este, 
finca número 34 de la calle de San José 
de Calasanz, y Oeste finca número 30 
de la misma calle de San José' de 
Calasanz.

Lo que se hace público para cono
cimiento de la propiedad del terreno v 
de cuantas personas pudieran resultar 
interesadas.

Zaragoza, 3 de julio de 1976. — El 
Secretario general, Xavier de Pedro.

Núm. 5.355

En el día de la fecha la Alcaldía- 
Presidencia ha dictado la siguiente re
solución: ,

Que consignada en la Caja General 
de Depósitos la cantidad de 16.1701 pe
setas, señalada por el Jurado Provin
cial de Expropiación como indemni
zación por la constitución de servi
dumbre forzosa de acueducto por la 
finca propiedad de “La Papelera Ge
neral", S. A., sita en la carretera de 
Logroño, de esta ciudad, y en cumpli
miento de acuerdo municipal plenario 
de 12 de junio de 1975 se fije el pró
ximo día 28 de septiembre, a las once 
horas, en la Sección de Propiedades 
de la Casa Consistorial, para forma
lizar la constitución de servidumbre 
de acueducto en una superficie de 
154 metros cuadrados (110 metros de 
longitud por 1,4 metros de anchura), 
que tiene los siguientes linderos: Nor
te, resto del terreno al que pertenece; 
Sur, autovía; Est, finca de "Pascor”, y 
Oeste, finca de "Industrial Carrocera”.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y a los efectos de que 
sirva de notificación de lo acordado 
en el punto anterior, por ignorarse 
el domicilio de los interesados, todo 
ello a tenor de lo previsto en el nú
mero 3 del artículo 30 de la vigente 
Ley de Procedimiento Administrativo.

Zaragoza, 3 de julio de 1976. — El 
Secretario general, Xavier de Pedro.

• « o

Núm. 5.361

En el día de la fecha la Alcaldía- 
Presidencia ha dictado la siguiente re
solución:

Que en ejecución de acuerdo del 
Excmo. Ayuntamiento Pleno de 12 de 
julio de 1973, se fije el próximo día 
18 de agosto, a las once horas, en la 
Sección de Propiedades de la Casa Con
sistorial, para formalizar la ocupación 
de un terreno de 915,98 metros cua
drados, que ha pasado a ccii<titnir vía 
pública, para la formación de la calle 
de Manuel Lasala, de esta ciudad, v 
que proceden de la finca número 3 de 
la calle de La Ripa, propiedad de don 
Carlos Castillo López.

Lo que se hace público para cono
cimiento de la propiedad del terreno 
v de cuantas personas pudieran resul
tar interesadas.

Zaragoza, 3 de julio de 1976. — El 
Secretario general, Xavier de Pedro.

Núm. 5.362

En el día de la fecha la Alcaldía. 
Presidencia ha dictado la siguiente re
solución:

Que en ejecución de acuerdo de 
Excmo. Ayuntamiento Pleno de 14 de 
junio de 1973 se fije el próximo día 
18 de octubre, a las once horas, en 1; 
Sección de Propiedades de la Casa Cor 
sistorial, para formalizar la ocupació: 
de un terreno de 2.885 metros cua
drados, que pasa a viales, para la pro
longación de las calles de Aula, en st 
apertura hasta la avenida de Marina 
Moreno, y la de calle sin nombre en
tre la de Luis Aula y camino’ de. 
Puente Virrey, que tiene los siguientes 
linderos: Norte y Sur, resto del te 
rreno del que se segrega; Este, calle 
de Luis Aula, y al Oeste, camino del 
Puente Virrey. Dicho terreno es pro
piedad de doña Carmen Val Valles y 
de sus hijos doña Celia, don Vicente 
doña Aurelia-María y don Armande 
Pastor Val.
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Lo que se hace público para cono
cimiento de la propiedad del terreno 
y de cuantas personas pudieran re
sultar interesadas.

Zaragoza, 3 de julio de 1976. — E 
Secretario general, Xavier de Pedro

. Núm. 5.364

En el día de la fecha la Alcaldía 
Presidencia ha dictado la siguiente re
solución:

Que en ejecución de acuerdo de 
Excmo. Ayuntamiento Pleno, de 9 de 
mayo de 1973, se fije el próximo dü 
6 de octubre, a las once horas, en 
Sección de Propiedades de la Ca?5 
Consistorial, para formalizar la ocupa
ción de un terreno de 57 metros cua
drados de superficie, que pasa a v:- 
les, procedente de la finca número 
de la calle Antonio Maura, de 
ciudad, que tiene los siguientes 1’^ 
deros: Norte, calle Antonio 
Sur, resto def terreno del que se 
grega; Este, casa número 44 de la ca^ 
Antonio Maura, y Oeste, casa 
mero 40 de la misma calle, propied-1' 
de don Angel Esteban Casalé.

Lo que se hace público para coa0 
cimiento de la propiedad del terri'1' 
y de cuantas personas pudieran ^es 
tar interesadas.

Zaragoza, 3 de julio de 1976. " ' 
Secretario general, Xavier de
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Núm. 5.415
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Nota - anuncio

Por resolución de la Dirección Gene
ral de Obras Hidráulicas de 11 de jimio 
de 1976 fue autorizada la incoación del 
expediente de información pública del 
proyecto ele distribución de agua y sa
neamiento de Farlete (Zaragoza).

Las obras proyectadas son: .
Distribución de agua.—La red arran
al final de la tubería de suministro 

del proyecto de conducción, de la que 
parten tres arterias principales, de las 
^ue se derivan once ramales y un sub
ramal; su longitud es de 4.511 metros. 
Los tubos de fibrocemento, con unió
os Gibault”, sobre lecho de arena, y 
sus diámetros de 150, 100, 80, 70 y 60 
'udímetros; completan la red diez desa
gües al alcantarillado en los pimíos ba- 
I05, veinticuatro válvulas compuerta 
Para seccionar la red en caso de avería 
)' setenta y cuatro bocas de riego o in
cendio.— E 

Pedro
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Alcantarillado. — La red está consti" 
uida por dos colectores a los que aflu

ye» dos alcantarillas y los ramales que 
a completan. Su longitud es de 3.734 
tetros y está proyectada con tubos de 
ormigón centrifugado sobre cimientos 

“o homdgdn y con diámetros de 50, 40, 
.y centímetros, disponiéndose de 
‘ enta y dos pozos registro, diez cá- 

^aras de descarga automática en las 
Peceras de los conductos principales, 

yUace sumideros y ciento 
le^e unidades de injertos.

cincuenta v

partir del entronque de los dos 
tuL^0^5 Parte emisario, que es de 

ría de 60 centímetros y tiene una 
pro"ltU^ metros, a cuyo final se
®!iih'6Cta Un de crecidas para

‘mar las aguas pluviales para que 
dorentren a ^ltura estación depura- 
yJea" incluye en el proyecto el desa
brí 0 *a estacidn depuradora con tu- 
eii fj 50 centímetros, que termina

barranco de La Viñaza.

►ura-

coD» 
rren6 
resti'"

■ed^

cUant ^Ue Se ^ace P^íco Para Que 
¿q f°S Se consideren perjudicados pue- 
^to sus reclamaciones por es-
uita^ Apartamento de Ingeniería Sa- 
5a. la Confederación Hidrográfi- 
dis dlu-ante el plazo de quince 
de] ^ymles y consecutivos, a contar

Uniente ál de la publicación de 
ciap» “.^"anunció en el “Boletín Ofi- 
6s¿á 1 la Provincia’ en cuyo período 

manifiesto el proyecto de re
a en el mencionado Departamen-

to (paseo del General Mola, número 26, 
Zaragoza).

Zaragoza, 19 de julio de 1976. — El 
Ingeniero Director: P. D., El Ingenie
ro Jefe del Departamento de Ingeniería 
Sanitaria, (ilegible).

Núm. 5.428

Delegación Provincial 
de Trabajo

CONVENIOS COLECTIVOS

Empresa "Heraldo de Aragón’, S. A.

Resolución de la Delegación Provin
cial de Trabajo por la que se ho
mologa el Convenio .colectivo sin
dical de la empresa "Heraldo de 
Aragón , S. A., de esta caipital.

Visto el Convenio colectivo sindical 
de trabajo formalizado entre la repre
sentación social y económica de la em
presa- “Heraldo de Aragón”, S. A., de 
esta capital, y

Resultando que con fecha 16 de los 
corrientes tuvo entrada en esta De
legación el texto del referido Convenio, 
suscrito por las partes el día 5 de 
jubo de 1976, acompañándose acta de 
otorgamiento e informe favorable de 
la Delegación Provincial de la Organi
zación Sindical;

Resultando que por la Delegación 
Provincia] de la Organización Sindical, 
en cuyo seno se han llevado las deli
beraciones para la formalización del 
Convenio, se afirma, una vez efectua
das las comprobaciones pertinentes, 
que el incremento que suponen las 
mejoras pactadas es inferior al aumen
to que señala el índice del coste de 
vida en los doce meses anteriores, afir
mación que se acepta habida cuenta 
la naturaleza del organismo informante;

Resultando que en la tramitación 
de este expediente se han observado 
las prescripciones legales y reglamen
tarias;

Considerando que esta Delegación 
Provincial de Trabajo es competente 
para dictar la presente resolución so
bre lo acordado por las partes en el 
Convenio colectivo sindical en orden 
a su homologación, así como disponer 
su inscripción en el Registro de esta 
Delegación y su publicación en el "Bo
letín Oficial" de la provincia, todo ello 
conforme a lo dispuesto en el artícu
lo 14 de la Ley 38 de 1973, de 19 de 
diciembre, y 11 de la Orden de 21 de 
enero de 1974, para su desarrollo;

Considerando que adaptándose el 
presente Convenio a los preceptos que 
le son de aplicación, contenidos fun

damentalmente en la Ley reguladora 
de esta materia y Orden que la des
arrolla, que no se observa en él vio
lación a norma alguna de derecho 
necesario y ajustándose respecto' a 
aumentos salariales a lo dispuesto en 
el Decreto de 8 de abril de 1975, pro
rrogado por Decreto de 17 de noviem
bre del mismo año, resulta procedente 
su homologación;

Vistos los preceptos legales citados 
y demás de general aplicación,

Esta. Delegación Provincial de Tra
bajo acuerda:

Pr imero. Homologar el Convenio co
lectivo sindical de trabajo formalizado 
entre la representación social y eco
nómica, de la empresa "Heraldo de 
Aragón", S. A., de esta capital, teniendo 
en cuenta que la eventual repercusión 
en precios necesita la oportuna auto
rización.

Segundo. Disponer su inscripción en 
el Registro de esta Deelgación Pro
vincial de Trabajo y su publicación 
en el Boletín Oficial ’ de la provincia.

Tercero. Comunicar esta resolución 
a la Organización Sindical para su no
tificación a la Comisión deliberadora, 
a la que se hará saber que, conforme 
a lo preceptuado en el artículo décimo- 
cuarto-dos de la Ley 38 de 1973, de 
19 de diciembre, por tratarse de re
solución aprobatoria no procede re
curso contra la misma en vía adminis
trativa.

Zaragoza, 21 de julio de 1976. _ 
El Delegado de Trabajo, Benito Ba- 
llestar.

TEXTO DEL CONVENIO

El Convenio colectivo sindical de tra
bajo de la empresa periodística "He
raldo de Aragón”; S. A., y sus trabaja
dores, se concierta entre los vocales 
jurados y la dirección de la mencio
nada empresa, encuadrada en el Sin
dicato Provincial de la Información de 
Zaragoza, con el siguiente articulado:

Ambito territorial
Artículo l.o El presente Convenio 

afectará a la empresa periodística "He
raldo de Aragón", S. A., y sus produc
tores, encuadrados en el Sindicato Pro
vincial de la Información de Zaragoza.

Ambito funcional
Art. 2? Las estipulaciones conteni

das en el presente Convenio serán de 
aplicación a todo el personal encua
drado en la sección periódico "Heraldo 
de Aragón”, de la empresa "Heraldo 
de Aragón". S. A., cualquiera que sea 
su categoría, encuadrado en el Sindi
cato Provincial de la Información de 
Zaragoza.
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Art. 3.° Queda excluido de la apli
cación del presente Convenio el per
sonal que realiza funciones de alta di
rección o alto gobierno, así como cual
quier otro que, por las disposiciones 
contenidas en el presente Convenio, 
tuviere que sufrir específicamente di
cha exclusión.

Ambito temporal

Art. 4.° La entrada en vigor del pre
sente Convenio, a todos los efectos, 
será el día 1° de marzo de 1976, ter
minando el día 28 de febrero de 1978.

Art. 5.° La duración de este Con
venio será de dos años, contados a 
partir de la fecha de su entrada en 
vigor, pudiéndose prorrogar de año en 
año por tácita reconducción si con tres 
meses de anticipación a la fecha de 
su vencimiento o, en su caso, a la de 
cualquiera de sus prórrogas, ninguna 
de las partes lo hubiera denunciado, y 
automáticamente quedarán incremen
tados los salarios con el índice de cos
to de vida elaborado por el Instituto 
Nacional de Estadística para los doce 
meses anteriores, en cada año pro
rrogado.

Comisión paritaria

Art. 6.° Para entender en cuantas 
cuestiones se deriven de la aplicación 
de este Convenio se establece la Co
misión paritaria del mismo, que estará 
formada por la dirección de la em
presa y los vocales jurados de la mis
ma. Presidirá esta Comisión el titular 
del Sindicato Provincial de la Infor
mación de Zaragoza o persona en quien 
delegue y actuará de Secretario el 
de la mencionada entidad sindical.

Denuncia

Art. 7.° A los efectos de su denuncia, 
el plazo de preaviso habrá de hacerse 
con una antelación mínima de tres 
meses respecto de la fecha de termi
nación de su vigencia, presentando el 
acuerdo adoptado ante la Organización 
Sindical con tiempo suficiente para 
que tenga entrada en el Registro de 
la Delegación de Trabajo antes de fi
nalizar el plazo de tres meses de pre
aviso. La denuncia podrá hacerse in
distintamente por la empresa o los 
trabajadores, remitiendo a la parte 
que no ha intervenido el acuerdo de 
dicha denuncia.

Compensación

Art. 8.° Las condiciones pactadas en 
el presente Convenio compensarán las 
que anteriormente rigieran por impe
rativo legal o contractual.

Absorción

Art. 9.° Las condiciones del presente 
Convenio absorberán en su totalidad 
cualquier otro beneficio dimanente de 
las retribuciones legales futuras que 
impliquen variación económica de to
dos o algunos conceptos retributivos 
que se mencionan en este Convenio, 
las cuales únicamente tendrán eficacia 
si, globalmente consideradas, superan 
el nivel total de este Convenio en 
cómputo anual.

Art. 10. Se respetarán las situacio
nes personales que con carácter global 
excedan del pacto, manteniéndolas es
trictamente “ad personam”.

Retribuciones

Art. 11. Salarios. — El nuevo sa
lario convenido será el que figura en 
la tabla de salarios que se une como 
anexo número 1, incrementado en la 
cantidad de 1.500 pesetas lineales al 
mes por jornada completa, y propor
cional cuando ésta no lo sea.

Art. 12. Incrementos periódicos. — 
El día l.° de enero de 1977 la tabla 
de salarios del presente Convenio se 
aumentará en un porcentaje igual a la 
variación del índice de costo de vida 
elaborado por el Instituto Nacional 
de Estadística durante los doce meses 
de 1976. Igualmente experimentará este 
incremento las 1.500 pesetas lineales 
al mes por jornada completa, y pro
porcional cuando ésta no lo sea.

Art. 13. El porcentaje de antigüe
dad (quinquenios) se aplicará sobre la 
tabla de salarios de este Convenio, con 
excepción de las 4.830 ptas. del plus 
del artículo 48 que figuran incluidas 
en el sueldo de los titulados periodis
tas en dicha tabla.

Art. 14. A efectos retributivos la 
mejora del presente Convenio se abo
nará en todas las pagas y se aplicará 
en antigüedad reglamentaria, en el plus 
de rotativa de 8,25 pesetas día a quien 
lo perciba; en el plus de linotipistas 
preferentes y correctores, fijados en 
19 pesetas día; 5 % noche, y en el 
35 % de libre disposición para los ti
tulados periodistas; también regirá pa
ra la cotización a la Seguridad Social 
en la forma determinada en el ar
tículo 17 de este Convenio, no afec
tando a ninguna otra retribución ni 
mejora.

Art. 15. Aquellos repartidores que 
por características especiales de su re
corrido tengan establecidas concesiones 
voluntarias por la empresa en el mo

mento de la firma de este Convenio 
así como las remuneraciones por ex
ceso de páginas y ejemplares en el 
reparto, continuarán siendo de igual 
cuantía a la actual, no experimentande 
aumento alguno.

Gratificaciones y beneficios

Art. 16. Con respecto a gratificacio-, 
nes extraordinarias se estará a lo que 
dispone el párrafo primero del ar
tículo 63 de la actual Reglamentación 
nacional en Prensa, sü’viendo de base 
para el cálculo de las dos mensua 
lidades los salarios especificados en la 
tabla de este Convenio, más la anti
güedad, si la hubiere. Igualmente se
rán abonadas las cantidades lineales 
en dichas gratificaciones de 18 de julic 
y Navidad.

La participación en beneficios y su 
abono a los trabajadores se determi
nará en la misma forma y cuantía quí 
en la actualidad.

Bases para la Seguridad Social

Art. 17. La empresa incluirá en l5 
cotización a la Seguridad Social ¡o: 
incrementos resultantes de este Con
venio, de conformidad con la Ley 
de 1972, de 21 de junio de 1972, man
teniéndose las bases mejoradas de 1°: 
anteriores Convenios, más lo pactad 
en el presente, de conformidad con - 
resolución de la Dirección General 
Seguridad Social de 17 de diciembn1 
de 1966 por la que se autoriza a es» 
empresa a cotizar a Mutualidad Lab' 
ral y Caja de Compensación por el 
iario real percibido.

Queda excluido de esta última 
jora el personal de jornada reduce 
cuando la base de cotización a la ■’ 
guridad Social de este personal 561 
igual o superior a los salarios Pe 
cibidos.

Cláusulas adicionales

Primera. En todo aquello que n° :’ 
hubiere pactado en el presente 
venio y que afecte tanto a las re 
clones laborales como económica5 ' 
estará a lo establecido en la Reglad I 
tación nacional de Prensa vigente-

Segunda. Las horas extraordinarl' 
serán abonadas de conformidad co^ ‘ 
vigente Reglamentación nacional 
Prensa o, en su caso, por las 

l¡-? siciones generales que sustituyan a 
percepciones de dicha Reglamenta^'



DÉ LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 1597

venic 
ir ex- 
en el

Anexo 1
TABLA DE SALARIOS

igual 
tando

Categorías profesioruiles
Tabla de 
salarios 
Mensual

' Salarios, 
incluido 

porcentaje 
nocturno

Corrector tipográfico (con plus
19 pesetas) ...............................

Atendedor ............................ —........
Oficial primera (linotipista pre-

—
593
515

cacio-
d que 
el ar- 
aciót

Técnicos:
Técnico titulado grado superior ... 
Técnico titulado grado medio.......  
Dibujante proyectista ................... 
Radiotelegrafista ............................  
Radiotelefonis-ta .............................

40.149
23.515
18.928
20.647
14.339

40.358 (5%)
23.637 "
19.026
20.754
14.414

ferente con 19 pesetas día) ...
Oficial primera (linotipista ordi

nario) ....................................
Oficial primera ..............................
Oficial segunda ..............................
Oficial tercera ................................
Peón ................................................

571

539
539
478
424

613

580
580

• 513
456
407

base 
ensua- 
en la

antl- 
te se- 
leales

julio

Personal de redacción:
a) Titulados periodistas (in

cluido plus artículo 48):
Subdirector.....................................
Redactor jefe .................................
Jefe de sección ..............................
Redactor .........................................

38.466
34.303
30.924
26.471

38.644
34.460
31.063
26.587

Reproducción e impresión:
Oficial primera .................. •...........
Oficial segunda ..............................
Oficial tercera .............. ;.............

Impresión (incluidas 8,25 pese
tas día rotativa a título per
sonal):

539
478

' 424

542
480
426

(5%)

y su 
térro:- 
a qu=

ial

en > 
il los

a) Titulados periodistas (in
cluido plus artículo 48 y 
35 % libre disposición):

Subdirector .....................................
Redactor jefe .................................
Jefe de sección ..............................
Redactor .........................................

b) Ayudantes de redacción ....
Adm inistrativos:

50.459
44.841
40.278
34.266

16.060

50.700
45.052
40.466
34.422

16.144

Oficial primera ..............................
Oficial segunda ..............................
Oficial tercera ...............................
Especialista ....................................
Peón ................................................

Reparación y montaje:
Oficial primera ..............................
Oficial segunda ..............................
Oficial tercera ...............................

572
509
457
422
411

509
445
413

575
512
459
424
413

512
447
415

Con- 
ey 
ma» 

le lo-: 
ciado 
on I1

Jefe de sección y departamento ... 
Jefe de negociado o equipo ........ 
Oficial de primera y operador pro- 
nr§rama........................................  yncial segunda y perforista verif. 
Auxiliar...........................................  
Aspirante de 16 a 18 años ........

26.095
23.083

20.217
16.775
12.331
10.098

—

Manipulado:
Oficial primera ..............................
Oficial segunda ..............................
Oficial tercera ...............................

Embuchadores:

479
436
412

481
438
414

-al d{ 
iHibr6 

esi-

el s?

a i”;1 
lucid
la

Servicios auxiliares de admi
nistración:

telefonista de primera ..............  
telefonista de segunda .................  
e-peargado de almacén .................. 
Almacenero ..................................... 
L°brador-pagador ..........................

Subalternos:

12.331
10.759
20.217
11.613
12.331

12.395
10.815
20.322
11.673

Primer año .....................................
Segundo año ..................................
Tercer año ......................................
Cuarto año .....................................
Quinto año .-.....................................
Especialista ....................................

B) Oficios auxiliares:
Profesionales de oficios 

auxiliares:

124
133
186
211
297
389 391

1
pea-

no5'
Ce"
re

n°nserje ..........................................  
portero ...........................................  
Ordenanza .......................................
'elisia y cuartillero ..................  

guarda y sereno ............................  
\,vSador-basculero .........................  «ozo ..............................................

Limpiadora (hora): 
j^s dos primeras (cada una) ...

s testantes (cada una) .............

11.471
10.759
10.759
8.889

10.759
10.495
10.495

Diario
60
33

10.815
10.815

10.815

10.550

Oficial primera ..............................
Oficial segunda ..............................
Oficial tercera ...............................

Aprendices:
Primer año ....................................
Segundo año ..................................
Tercer año ....... •.............................
Cuarto año ......................................

C) Peones .................................

477 
424
411

124
162 
248 
297
379

479
426
413

381
as 
aiue-
e.

nari3i
-0D 1$
11 
disf"

aci»1

Operarios:
Oficios propios: " 

jpfe de taller o regente .............  
ipfe de sección .............................  
Cnr de eQuipo ..............................  

rector tipográfico (con 19 pe-
AterS^ día^ ..................................  

endedor ............................... - ...
imposición:

Jefe sección .............................  ae equipo .......................

Diario

803
715
545

552
479

807
719
548

769(25 %)
586 ”

D) Distribución: Diario
Jefe de ventas o capataces ......... 479 481 (5 %)
Ayudante ........................................ 432 434 "
Atador ............................................. 405 407
Distribuidor a puestos ............. 405 407
Repartidor (zona centro) .............. 87 —
Vendedor a jornal (hora) ............. 79 —

Nota. — De conformidad con el artículo 11 del presente 
Convenio, el salario de la tabla será incrementado en la 
cantidad de 1.500 pesetas lineales al mes por jornada com
pleta, y proporcional, cuando ésta no lo sea.
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SECCION SEXTA

Núm. 5.451 
BAGUES

Con arrogo al Plan de aprovecha
mientos autorizado por la Superiori
dad, y las económico-administrativas 
que se hallan de manifiesto en la Se
cretaría del Ayuntamiento, al día si
guiente de pasados veinte hábiles, con
tados también desde el siguiente al en 
que aparezca este edicto en el “Boletín 
Oficial" de la provincia, tendrá lugar 
en la citada Secretaría, bajo la presi
dencia del señor Alcalde o Concejal 
en quien delegue, las subastas para el 
aprovechamiento de los pastos, para 
el año 1976-1977, a las dieciséis horas,- 
de los polígonos números 1, 2 y 3 del 
monte denominado "Común", núme
ro 180 del Catálogo.

De, quedar ésta desierta, a los diez días 
hábiles, a partir del día de la subasta, 
tendrá lugar una segunda con las mis
mas características, que será a la 
misma hora.

Los gastos de anuncios y demás se
rán de cargo del rematante.

El mismo día, a las diecisiete horas, 
se procederá a la entrega de la tercera 
anualidad de la subasta, ya adjudi
cada, del aprovechamiento de paso de 
palomas.

Bagüés, 12 de julio de 1976. — El 
Alcalde, (ilegible).

Núm. 5.449
LA ALMOLDA

Por acuerdo del Pleno de la Corpo
ración municipal ha sido aprobado, en 
principió, el proyecto de Reglamento 
especial para la concesión de honores 
y distinciones, cuyo documento se so
mete a información pública por plazo 
de un mes, en cumplimiento del ar
tículo 305 del Reglamento de Organi
zación, Funcionamiento y Régimen Ju
rídico de las Corporaciones Locales de 
17 de mayo de 1952.

Lo que se hace público para general 
conocimiento, advirtiendo que quienes 
deseen examinar el proyecto de Regla
mento de que se trata y el expediente 
respectivo que se halla de manifiesto 
en Secretaría durante las horas de ofi
cina, donde pueden presentarse, por 
escrito, dentro del plazo señalado, las 
observaciones, sugerencias, reparos o 
reclamaciones que se estimen proce
dentes.

La Almolda, 21 de julio de 1976. — 
El Alcalde, (ilegible).

Núm. 5.453
UNCASTILLO

Por acuerdo de este Ayuntamiento, 
y con arreglo al pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en la Se
cretaría municipal, a los veinte días 
hábiles, contados desde el siguiente al 
en que se publique este anuncio en el 
"Boletín Oficial" de la provincia, y 
hora que se detalla, se celebrará en 
esta Casa Consistorial la subasta pú
blica para la adjudicación de los apro
vechamientos forestales siguientes:

A las once horas, pastos del monte 
"Pardina de Baniés", número 228 del 
Catálogo, para 700 cabezas lanares y 
50 cabríos, por el año forestal 1976'77, 
siendo el tipo de tasación de 30.000 pe
setas, a pliego cerrado.

Los pliegos de condiciones estarán 
expuestos al público en el tablón de 
anuncios y Secretaría de este Ayunta
miento. .

La presentación de proposiciones, a 
pliego cerrado, podrá efectuarse’ en la 
Secretaría, todos los días hábiles, en 
horas de oficina, hasta el anterior al 
señalado para la apertura de plicas.

Caso de quedar desierta esta subasta 
se celebrará una segunda subasta a los 
cinco días hábiles siguientes, a la mis
ma hora, local y condiciones que la 
anterior.

Uncastillo, 20 de julio de 1976. — 
El Alcalde, (ilegible).

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

Juzgados 
de Primera Instancia

Núm. 5.438
JUZGADO NUM. 1 -

Don Luis Martín Tenías, Juez del Juz
gado de primera instancia número 1 

• de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 17 de sep

tiembre de 1976, a las once horas de 
su mañana, tendrá lugar en la sala 
audiencia de este Juzgado la venta en 
pública y primera subasta de los bie
nes muebles que seguidamente se des
criben, embargados como propiedad 
de la parte demandada en los autos 
de juicio ejecutivo seguidos en este 
Juzgado con el número 30 de 1976, a 
instancia del Procurador señor Her
nández de la Torre, en representación 
de “Unión Eléctrica Industrial", S. A., 
contra don Antonio Gimeno, de esta 

vecindad, haciéndose constar: Que para 
tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente 
en el Juzgado, o establecimiento ai 
efecto, el 10 por 100 del precio de ta
sación, sin cuyo requisito no serán 
admitidos; que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo; que podrá hacerse 
el remate en calidad de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación: la 
dos y cada uno de los publicados en 
el "Boletín Oficial" de esta provincia 
de 23 de junio pasado, al número 4.595.

Zaragoza a veinte de julio de mil no
vecientos setenta y sets.—El Juez, Luis 
Martín. — El Secretario, (ilegible).

8 
en 
set

9' 
do

I
E 

juli 
El 
(ile

Doi 
J- 
c: 
H 

bre

Núm. 5.462
sais 
lugs

JUZGADO NUM.1 que

Don Rafael Oliete Martín, Juez de pri
mera instancia del Juzgado número 1 
de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 9 de sep

tiembre de 1976, a las once horas, ten
drá lugar en este Juzgado la venta en 
pública y primera subasta de los bie
nes embargados a la parte demandada 
en juicio de menor cuantía número 
457 de 1976, a instancia del Procura
dor señor Peiré Aguirre, en represen
tación de don Ismael Belenguer Aznar, 
contra don Eugenio Salvador Serrano, 
haciéndose constar: Que para tomar 
parte deberán los licitadores consignar 
previamente el 10 por 100 del precio 
de tasación, sin cuyo requisito no se
rán admitidos; que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo; que podra 
hacerse el remate en calidad de ceder 
a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

1. Un coche marca “Seat”, modeio 
1500, matrícula B-404.868; en 40.000 Pe' 

sen- 
nún 
Pro 
y r 
s. /

A 
dor

1. 
bas 
en 
igus 
tive 
req-

2. 
no 
ava 
ced

3. 
can 
acn 
taci 
las 
los 
ditc 
tes, 
ace 
Pon

setas.
2. Un televisor marca “Klamax”, 

23 pulgadas, con UHF, número de se
rie 4118, estabilizador marca “Alce” ) 
mesita de ruedas; en 11.000 pesetas.

3. Una lavadora automática mam3 
“Crolls-Super Matic 56"; en 15.000 Pe
setas.

4. Un frigorífico marca "Chai11' 
peón", de 250 litros; en 5.000 pesetas- 

5. Una mesa de comedor alarga^3 
y con tablas, extensible, y dos coluf1' 
ñas torneadas; en 2.500 pesetas.

6. Un aparato con espejo biselad0, 
de 1’80 x 1’70; en 5.000 pesetas.

7. Una vitrina con seis cajones; e° 
,5.000 pesetas.

Par 
rna

B 
cua, 
ta 
'a 
de 
65 
ciói 
ble 
cha 
nid. 
izq, 
de 
car 
esc 
9$)
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8. Seis sillas con asiento tapizado 
en tela floreada verde; en 6.000 pe
setas.

9. Un tresillo de tres plazas tapiza
do en skai marrón; en 9.000 pesetas. 

Total, 98.500 pesetas.
Dado en Zaragoza a diecinueve de 

julio de mil novecientos setenta y seis. 
El Juez, Rafael Oliete. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 5.461
JUZGADO NUM. 2 

Don Luis Martín Tenías, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 26 de octu

bre de 1976, a las once horas, en la 
sala audiencia de este Juzgado, tendrá 
lugar la primera subasta de los bienes 
Que luego se dirán, en ejecución de 
sentencia dictada en juicio ejecutivo 
número 255 de 1974, promovido por el 
Procurador señor Bibián, en nombre 
Y representación de. "Banco Central”, 
S- A., contra Antonio Casorrán Correas.

Advirtiéndose a los posibles licita- 
dores:

Que para tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado una cantidad 
’gual, por lo menos, al 10 por 100 efec- 
l!vo del valor de los bienes, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

-•° No se admitirán posturas que 
r*0 cubran las dos terceras partes del 
dValúo, podiendo hacerse a calidad de 
c^der el remate a un tercero.

Que los bienes inmuebles se sa- 
Can a pública subasta a instancia del
acreedor, sin suplir la falta de presen- 
■cdón de títulos de propiedad, y que 
' cargas o gravámenes anteriores y 

Preferentes, si los hubiere, al cré- 
° ^1 actor continuarán subsisten- 

a^J atendiéndose que el rematante los
Queda subrogado en la res- 

'^^abilidad de los mismos, sin desti- 
Se a su extinción al precio del remate.

Cu ,enes objeto de la subasta: Piso 
,a rto B izquierda en la tercera plan- 

SuPerior de la casa número 121 de 
tenida de Compromiso de Caspe, 
esta ciudad, con una superficie de 

ción16^05 cuac*rad°s Y una participa- 
ble las cosas comunes del inmue- 
cha e* por Limita: a la dere- 
Did’ c°n Piso cuarto A izquierda y ave- 
Í2qi: de Compromiso de Caspe; a la 
de i erda’ •con caja de escalera y patio 
earrUCeS lateraI¡ aI fondo, enlace de 
escal eiaS' y al frente’ con rellano 
XlOnnn1 y Piso cuart° A. Valorado en 

' u Pesetas.

de

Zaragoza a veintiuno de julio de mil 
novecientos setenta y seis. — El Juez, 
Luis Martín. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 5.402
JUZGADO NUM. 3 
Anidación de edicto

En virtud de lo acordado en resolu
ción del día de la fecha, dictada en los 
autos de juicio ejecutivo 272 de 1976- 
B, instados por “Manufacturas Aragone
sas del Papel”, S. A., contra “Olgami”, 
sociedad limitada, se deja sin efecto la 
publicación del edicto de subasta que 
fue publicado en el “Boletín Oficial” 
de esta provincia el 27 del actual, por 
haberse suspendido la celebración de la 
subasta.

Zaragoza, veintidós de julio de mil 
novecientos setenta y sei". — El Juez 
de primera instancia accidental, José - 
Femando Martínez-Sapiña.

Núm. 5.417
JUZGADO NUM. 4

Don José-Femando Martínez - Sapiñ: 
Montero, Magistrado, Juez de prime
ra instancia del número 4 de los de 
Zaragoza;
Hace saber: Que el día 23 de sep

tiembre de 1976, a las once horas, ten
drá lugar en este Juzgado la venta en 
pública v tercera subasta, sin sujeción 
a tipo, de los bienes embargados a la 
parte demandada en juicio de menor 
cuantía seguido al número 555 de 1975, 
a instancia del Procurador señor Bibián 
Fierro, en representación de “Aragone
sa de Plásticos”, S. A., contra “Tapice
rías El Modelo", de Valmaseda, hacién
dose constar: Que para tomar parte de
berán los licitadores consignar previa
mente el 10 por 100 del precio de ta
sación; que no habiendo postura que 
cubra las dos terceras partes del precio 
que sirvió de tipo para la segunda su
basta, es decir, del precio de tasación 
rebajado en un 25 por 100, con sus
pensión de la aprobación del remate se 
hará saber el mejor precio ofrecido al 
deudor para que en término de nueve 
días pueda pagar al actor librando sus 
Bienes o presentar persona que mejore 
la postura; que podrá hacerse el rema
te en calidad de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

Un camión marca “Avia 3500", BP 
5005-H; en 175.000 pesetas.

Una sierra -de cinta “Cima”, modelo 
SC-800, con motor acoplado de 4 HP; 
en 30.000 pesetas.

Una máquina universal “Cima-Oke- 
la”, C-350, con motor acoplado de 3 
HP; en 35.000 pesetas.

Una regmesadora “Muller y Compa
ñía”, con motor acoplado de 5 HP; en 
40.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a veinte de julio 
de mil novecientos setenta v seis. — El 
Juez, José-Femando Martínez-Sapiña.— 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 5.464
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Juez de primera instancia 
del Juzgado número 4 de los de Za
ragoza;
Hace saber: Que el día 22 de sep

tiembre de 1976, a las once horas, ten
drá lugar en este Juzgado la venta en 
pública y tercera subasta, sin sujeción 
a tipo, de los bienes embargados a la 
parte demandada en juicio ejecutivo 
seguido al número 166 de 1976, a ins
tancia del Procurador señor Peiré, en 
representación de "La Maquinista Ara
gonesa", S. A., contra don Francisco 
del Río Florido, haciéndose constar: 
Que para tomar parte deberán los lici
tadores consignar previamente el 10 % 
del precio de tasación; que no ha
biendo postura que cubra las dos ter
ceras partes del precio que sirvió de 
tipo para la segunda subasta, es decir, 
del precio de tasación rebajado en un 
25 por 100, con suspensión de la apro
bación del remate, se hará saber el 
mejor precio ofrecido al deudor para 
que en término de nueve, días pueda 
pagar al actor librando sus bienes o 
presentar persona que mejore la pos
tura; que podrá hacerse el remate en 
calidad de ceder a tercero.

Bienes cuya Venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

l .° Un tresillo compuesto de sofá 
bipersonal y dos sillones tapizados en 
skai; en 8.000 pesetas.

2 .° Una mesa de comedor en fór
mica color marrón, compuesta de dos 
puertas y cuatro cajones en el centro; 
en 2.000 pesetas.

3 .° Un armario en fórmica color 
marrón, compuesto de dos puertas y 
cuatro cajones en el centro; en pese
tas 3.000.

4 .° Una mesita con tablero de fór
mica y patas metálicas; en 1.000 pe
setas.

5 .° Una vitrina para bar, a juego; 
en 3.000 pesetas.

6 .° Una cocina marca "Corcho”, de 
tres fuegos y homo, con botella in
corporada; en 3.000 pesetas.

7 .° Una lavadora marca “Balay"; en 
8.000 pesetas.
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8 .° Un frigorífico marca "Kelvina- 
tor", de tres estrellas; en 6.000 pesetas. 

9 .° Una estufa catalítica marca "Su- 
per Ser”; en 2.000 pesetas.

10 . Un taquillón de madera color 
marrón, de dos puertas; en 3.000 pe
setas. .

11 . Una estufa "Buta-Therm", mode
lo "DS"; en 2.000 pesetas.

12 . Una máquina de escribir “His
pano Olivetti-Lexicón 80”; en 7.000 pe
setas.

13 . Una máquina divisuma “Hispa
no Olivetti 24"; en 6.000 pesetas.

14 . Una fotocopiadora “Dry Photo 
Copier 051"; en 10.000 pesetas.

15 . Una mesa de despacho con ta
blero de fórmica y cuerpo metálico; 
en 6.000 pesetas.

16 . Un archivador metálico de cua
tro cajones; en 5.000 pesetas.

17 . Un horno continuo “Lamar", 
para cocción de yeso y escayola, de 
5 metros de longitud, quemador "Cy- 
ren", S. L., de Bilbao, y tolva recep
tora de materia prima, machacadora, 
marca “Lamar", color verde, con su 
correspondiente cinta dosificadora; en 
300.000 pesetas.

Total, 375.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a veinte de julio 

de mil novecientos setenta y seis. — 
El Juez, José-Fernando Martínez-Sapi- 
ña. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 5.465
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Juez de primera instancia 
del Juzgado número 4 de los de Za
ragoza;
Hace saber: Que el día 23 de sep

tiembre de 1976, a las once horas, ten
drá lugar en este Juzgado la venta 
en pública y tercera subasta, sin suje
ción a tipo, de los bienes embargados 
a la parte demandada en juicio eje
cutivo- seguido al número 981 de 1975, 
a instancia del Procurador señor Peiré, 
en representación de don José Moros 
Tejero, contra doña Micaela Salvany, 
haciéndose constar: Que para tomar 
parte deberán los licitadores consignar 
previamente el 10 por 100 del precio 

de tasación; que no habiendo postura 
que cubra las dos terceras partes del 
precio que sirvió de tipo para la se
gunda subasta, es decir, del precio de 
tasación rebajado en un 25 por 100, 
con suspensión de la aprobación del 
remate, se hará saber el mejor precio 
ofrecido al deudor para que en térmi
no de nueve días pueda pagar al actor 
librando sus bienes o presentar perso
na que mejore la postura; que podrá 
hacerse el remate en calidad de ceder 
a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

l.° Noventa y cinco pantalones de 
caballero, de diversas tallas; en pese
tas 30.000.

2 .° Cien pantalones de señora, de 
diversas tallas y modelos; en pesetas 
35.000.

3 .° Una máquina registradora "Eum- 
co”, sin número visible; en 8.000 pe
setas.

4 .° Cincuenta faldas de señora, de 
diversas tallas y colores; en 12.000 pe
setas.

5 .° Cincuenta chaquetas de señora, 
de diversas tallas y modelos; en pese
tas 17.000.

Total, 102.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a diecinueve de 

julio de mil novecientos setenta y seis. 
El Juez, José-Fernando Martínez-Sapi
ña. — El Secretario, (ilegible).

Juzgados Municipales

Núm. 5.345
JUZGADO NUM. 6

Don Rafael Burgos de Pablo, Juez del 
Juzgado municipal número 6 de esta 
ciudad;
Hace saber: Que para pago del cré

dito y costas del juicio verbal civil 
número 573 del año 1975, que se sigue 
en este Juzgado a instancia de “Gale
rías Preciados”, S. A. (Procurador se
ñor García Anadón), contra don Fran
cisco Martínez Coreóles, vecino de 
Cetina, sobre reclamación de pesetas, 
he acordado sacar a la venta en pú
blica y tercera subasta los bienes si
guientes:

Un compresor marca "Sturm”, nú
mero 35.979; tasado en 12.000 pesetas.

Para cuyo acto de subasta, que ten
drá lugar en este Juzgado (sito en la 
plaza del Pilar, número 2, cuarta plan
ta), he señalado el día 17 de septiem
bre, a las diez horas; previniéndose: 
Que para poder tomar parte en la su
basta deberán los licitadores exhibir 
documento de identidad que acredite 
su personalidad y consignar previa
mente, en la Mesa del Juzgado, e 
10 por 100 del precio de tasación; que 
no se admitirá postura que no cubra, 
por lo menos, las dos terceras partes 
del precio que sirve de tipo a esta su
basta, y que dichos bienes salen sin 
sujeción a tipo y se encuentran en po
der del demandado.

Dado en Zaragoza a catorc§ de julio 
de mil novecientos setenta y seis. - 
El Juez, Rafael Burgos. — El Secre
tario, (ilegible),

Juzgados Comarcales

Núm. 5.419
PINA DE EBRO

Notificación tj emplazamiento
En providencia dictada con esta

SE

fe
cha en el juicio de faltas número 120 
de 1975, sobre daños en accidente ce 
circulación ocurrido en la carretera R^"

F

II el día 8 de diciembre de 1975, 
ha acordado admitü- en ambos efecto 
el recurso de apelación en tiempo ' 
forma interpuesto por el condené ‘ 
José - Augusto Ben - Nacer Gonzál^ 
contra la sentencia dictada en dicho F 
ció por este Juzgado comarcal con 
16 de junio último, lo que por 
del presente se notifica al perjudica^ 
José Unanue, súbdito francés, condw 
tor del turismo marca “Peugeot 59* ’ 
matrícula 981-PS-47, de ignorado 
dero en España, al mismo tiempo 
se le emplaza para que en el térmi'10 
cinco días comparezca ante el JllC7 ' 
primera instancia decano de los de 
ragoza a usar de su derecho, si ' 
convenirle, en defensa de dicha ar 
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Pina de Ebro a dieciséis de juli° I

mil novecientos setenta v seis.
Secretario. Cleofás Edo López.
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